RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009069, Ent. N° 304/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del 100% del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 287278/1, convocada para la adquisición de hasta 700 contenedores metálicos de residuos para la División Limpieza;
RESULTANDO:  1) que el procedimiento fue adjudicado mediante Resolución Nº 5143/14 de fecha 18.11.14 a la Firma ALFANOR S.A., por un monto de $ 26:891.565,6, más una partida de $ 1:992.000 para gastos de desaduanamiento, equivalentes a € 784.980 (tipo de cambio € / $ 31,72);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.12.14, acordó observar el gasto por haber contravenido el Artículo 48 del T.O.C.A.F. al exigirse como requisito de admisibilidad de la oferta, la comprobación de la compra del Pliego, recaudo del depósito de garantía de mantenimiento de oferta y carta intención en caso de presentación de Proyecto de Consorcio;

3) que en la oportunidad antedicha, también se observó que habiéndose considerado técnicamente aceptables las ofertas de ALFANOR S.A. y ECOBOX S.A., se solicitó mejora de oferta sólo a la primera, no fundándose la opción por dicha oferta, en contravención a de lo dispuesto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F;
4) que la Intendente, contando con la conformidad del adjudicatario, dispuso mediante Resolución Nº 33/15 de fecha 05.01.15 y Resolución modificativa Nº 23/15/5000 de fecha  09.01.15, ampliar en un 100% la Licitación de referencia adjudicada la empresa ALFANOR S.A., por un monto total de € 784.980, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F;
5) que consta información contable 15.01.15, de la cual surge que la suma precitada fue imputada definitivamente a rubro con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que ampliación proyectada encuadra en las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F., que establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse, respetando sus condiciones y modalidades, con adecuación de plazos, hasta un porcentaje que en ningún caso podrá exceder el 100% del objeto del contrato;

2) que sin perjuicio de lo señalado precedentemente, la ampliación en análisis resulta afectada por las observaciones de carácter insubsanables que fueron oportunamente formuladas al procedimiento licitatorio original (Resultandos 2 y 3); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación dispuesta;
2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo;
3) Devolver las actuaciones. 
ag
